
Ciudad Autónoma de Ceuta
 

 
Expte: 67.477/2022 

 

Según establece la Base 
provisión de la plaza de profesor de música en la
mediante contrato laboral fijo, a través del sistema de concurso
Municipal de Música, (B.O.C.CE. 
aspirantes admitidos y excluidos

Contra esta lista, los aspirantes podrán presentar reclamación en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al de su publicación o subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las 
reclamaciones se dirigirán al Patronato Municipal de Música y podrán presentarse en la misma 
forma establecida en la base 3.2.2.

Firmado digitalmente por el presidente del Patronato Municipal de Música de Ceuta
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta de 26 de junio de 2019 (B.O.C.CE. 
Extraordinario Núm. 36 de 27/

Ciudad Autónoma de Ceuta Consejería de Educación y Cultura 
Patronato Municipal de Música

 

 

RESOLUCIÓN 

n establece la Base Cuarta “Admisión de Aspirantes” de la Convo
la plaza de profesor de música en la especialidad de Historia de la Música

mediante contrato laboral fijo, a través del sistema de concurso-oposición,
B.O.C.CE. Núm. 6.261 de 16/12/2022), se publica la lista completa

aspirantes admitidos y excluidos. 

, los aspirantes podrán presentar reclamación en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al de su publicación o subsanar el defecto que haya 

a exclusión. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las 
reclamaciones se dirigirán al Patronato Municipal de Música y podrán presentarse en la misma 

a establecida en la base 3.2.2. de la Convocatoria. 

Firmado digitalmente por el presidente del Patronato Municipal de Música de Ceuta
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta de 26 de junio de 2019 (B.O.C.CE. 
Extraordinario Núm. 36 de 27/06/2019) 

Consejería de Educación y Cultura 
Patronato Municipal de Música

la Convocatoria para la 
Historia de la Música, 

oposición, en el Patronato 
a la lista completa de 

, los aspirantes podrán presentar reclamación en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al de su publicación o subsanar el defecto que haya 

a exclusión. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las 
reclamaciones se dirigirán al Patronato Municipal de Música y podrán presentarse en la misma 

Firmado digitalmente por el presidente del Patronato Municipal de Música de Ceuta, por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta de 26 de junio de 2019 (B.O.C.CE. 
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CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE CEUTA 

ÁNGEL GARCÍA RUIZ 

OPOSICIONES 2023 
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LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 

     APELLIDOS      NOMBRE DNI      ESPECIALIDAD ADMITIDO   EXCLUIDO FALTAS 

ALEMANY SERRANO GEMA PILAR ***9999**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

ALFARO CADENAS LAURA ***9687**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

ARILLA ALBAS MARÍA JOSÉ ***0723**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

CERVANTES CARMONA MARIA ANGUSTIA ***4830**  HISTORIA DE LA MÚSICA          SI JUSTIFICANTE DE PAGO 

GÓMEZ REAL MANUEL ***0823**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

GUERRERO GARCÍA LUCÍA ***2026**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

GUZMÁN ANAYA CRISTINA ***1986**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

PALACIOS VERA JUAN JESÚS ***0783**  HISTORIA DE LA MÚSICA si     

PATIÑO VILLALTA EUGENIO ***0145**  HISTORIA DE LA MÚSICA SI   

PÉREZ LÓPEZ JESÚS DELFÍN ***2936**  HISTORIA DE LA MÚSICA  SÍ JUSTIFICANTE DE PAGO  

RODRÍGUEZ DÍAZ ANA ISABEL ***7881**  HISTORIA DE LA MÚSICA SI   

SANTANA CABEZAS JOSÉ JAVIER ***7894**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

VALVERDE FLORES  TAMARA ***0594**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   

VIQUEIRA VIDAL ESTEBAN ***9268**  HISTORIA DE LA MÚSICA SÍ   
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